
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001418900120180056300 Ejecutivo Banco Bbva   Maria Betty Orjuela 
Baquero

18/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

50001418900120180062700 Ejecutivo Suzuki Motor De 
Colombia S.A

Danny Ludin Villar 
Acosta

18/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

50001418900120200000500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alex  Cordoba Leon Milena  Vageon Castillo 18/09/2020 Auto Concede - Autoriza El 
Retiro De La Demanda 

50001418900120180053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Jimmer  Yunda 
Pedreros

18/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

50001418900120170096600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dgs Abogados Sas Coporacion Lonja 
Inmobiliaria

18/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

50001418900120200007500 Otros Procesos 18/09/2020 Auto Decide

50001418900120160040100 Otros Procesos Banco Finandina Sa Martha Liliana Piedad 
Bocanegra

18/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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